
 
 
 

RESPUESTA No 1 A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES POR PARTE DE LOS 
INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA: 

PROCESO DE SELECCIÓN CONFORMACIÓN LISTA CORTA ICFES-CLC-018 -2010 “Prestación de servicios para la 
organización, administración y ejecución de acciones logísticas para la realización del seminario Internacional de 

investigación” 

A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES- procede a dar 
respuesta a las observaciones presentadas al pliego de condiciones del proceso de 
CONFORMACIÓN DE LISTA CORTA ICFES – CLC - 018 -2010, cuyo objeto es: “Prestación de 
servicios para la organización, administración y ejecución de acciones logísticas para la realización 
del seminario Internacional de investigación” 

 
DE CARÁCTER JURÍDICO 

 
A. ORGANIZACIÓN SIMPLEX S.A. 

 
Teniendo en cuenta la observación remitida vía correo electrónico, el día 22 de abril de 2010, se 
permite dar respuesta en los siguientes términos: 
 
PREGUNTA: 
 
Numeral 3.1.7., “Las personas naturales o jurídicas deberán tener a la fecha de cierre del plazo de la 
presente subasta pública una capacidad residual de contratación, igual o superior a 485” SMLMV.  

Solicitamos que el indicador sea igual o superior a 280 SMMLV por cuanto este indicador estaría 
cubriendo más del 50% del valor del presupuesto oficial y, además, para respaldar el excedente, se 
posee la póliza de garantía y nuestro capital de trabajo que cubre el 83% del valor del presupuesto. 

De igual forma, nuestra experiencia cubre ampliamente los requerimientos que en este aspecto solicitan 
en este proceso. 
 
RESPUESTA: 
 
El contrato a celebrar corresponde a un servicio de operación logística para llevar a cabo la realización 
de un seminario intencional en la ciudad de Bogotá, para 300 personas, en donde se requiere que el 
contratista cuente con la experiencia calificada como buena o excelente, para celebrar esta clase de 
eventos.  
 
Ahora bien, cuando en los pliegos de condiciones se solicita la capacidad residual, lo que busca el 
instituto es que con la misma, se refleje la idoneidad jurídica, técnica, económica y financiera del 
proponente que le permita ejecutar el objeto del contrato que pretende celebrar con el Estado.  
 
Si tenemos en cuenta lo que la Organización Simples S.A expone que con la evaluación de los 
indicadores financieros se busca asegurar el 50% capital trabajo y que dentro de los requisitos  técnicos 
habilitantes se solicita que el proponente acredite experiencia de contratos de operación logística de 
eventos que cubra el 90% de capital presupuestado, y si a esto le súmanos que si como capacidad de 
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contratación tiene mas de la mitad de lo que corresponde el presupuesto oficial del presente proceso de 
selección, traducido en smmlv, se puede concluir que el proponente cuenta con idoneidad para ejecutar 
el contrato. 
 
Por lo expuesto, en aras de dar mayor participación, transparencia y objetividad se acoge la 
observación y se modificará el pliego de condiciones en éste sentido mediante adenda. 
 

DE CARÁCTER FINANCIERO 
 
PREGUNTA: 
 
Literal C del numeral 3.2.5., “índice patrimonial igual o mayor que uno”. 

Solicitamos que el indicador sea igual o mayor a 0.7, teniendo en cuenta que nuestro capital de trabajo 
cubre el 83% del presupuesto oficial y el respaldo de la póliza de cumplimiento. 

En consecuencia solicitamos modificar los indicadores correspondientes. 

RESPUESTA: 
 
Una vez analizada la observación y teniendo en cuenta que se analiza financieramente otros 
indicadores que permiten establecer que el proponente es idóneo financieramente, y con el fin 
de garantizar la pluralidad  de oferentes al proceso ICFES-CLC-018-2010 y los principios de 
objetividad y transparencia en la selección, se ajusta el indicador "Índice patrimonial igual a punto 
cinco (0.5)" , modificación que realizará a través de Adenda 
 
Dada en Bogotá, D. C., 23  de Abril de 2010. 
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